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       Reglamento Campeonato inteRnaCional 
Copa monteViDeo 2010 

 
FECHA domingo 7 de noviembre de 2010 

 
LUGAR 

 
Cilindro Municipal 
Dirección Av. José Pedro Varela y Av. Centenario 
 

 
 
 
 
 

HORARIOS 
DE LA 

COMPETENCIA 

CONGRESILLO TECNICO   jueves 4 hora 14.00      
CLINICA DE ARBITRAJE    jueves 4 hora 15.30   
    

DOMINGO 7 de noviembre de 2010 
HORARIO DE INICIO Árbitros y oficiales de competencia hora 08.30 
INICIO de la COMPETENCIA   

 
CAT  SUB  9,  SUB 11, SUB 13  SUB 15        comienza hora 10.00                                           
CAT.  JUV. JUNIOR  comienza hora 12.00 
CAT.  MAYORES      comienza hora 13.00  
A continuación CAT. OPEN (libre de peso) sólo para MAYORES de PRIMERA   
 

 
 
 

HORARIOS 
DE PESAJES 

DOMINGO 7 de noviembre de 2010 
Todas las categorías                                           Pesaje no oficial: comienza hora 8.30 
CAT  SUB  9,  SUB 11, SUB 13  SUB 15        Pesaje  oficial: 9.00  a  9.30 hs   
No obligatorio para los que compitieron en el sudamericano 
CAT. JUV. JUNI. Y  MAYORES Pesaje  oficial: 10.30 a 11.30  hs 
Quien de su peso en el Pesaje no Oficial ya quedará registrado 
En el Pesaje  Oficial solo hay una oportunidad de subir a la balanza. 
 

 
 

 
CATEGORIAS  
MASCULINO  
FEMENINO 

SUB 9   (2002-2003)      2:00 minutos 
SUB 11 (2000-2001)      2:00 minutos 
SUB 13 (1998-1999)      3:00 minutos 
SUB 15 (1996-1997)     3:00 minutos 
Hasta NIKYU  Juveniles de 2ª (1994 -1995)  3:00 minutos 
Mas de NIKYU Juveniles de 1ª (1994 -1995) 4:00 minutos 
Hasta NIKYU  Júnior de 2ª  (1991-1993) 3:00 minutos 
Mas de NIKYU Junior de  1ª (1991-1993) 4:00 minutos 
Hasta NIKYU   Mayores de 2ª                3:00 minutos 
Mas de NIKYU Mayores de 1ª   5:00 minutos 
Sólo DESDE 1995 o MAYOR y MAS de NIKYU Libre de Peso Mayores 5:00 minutos 
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INCRIPCIONES 

 
Instituciones numeral el día 20 de setiembre (tentativa) 
Numeral FINALIZA 5 de octubre  
Nominadas FINALIZA el día 20 de octubre 20.30 hs. 
Se recibirán las inscripciones únicamente en la planilla digital que se adjunta al correo 
de la F.U.J  secretariadejudo@adinet.com.uy. 
CC  secdeactividadesdeportivas@gmail.com 

NO HABRÁ EXCEPCIONES 
  

 
 

COSTO 

 
INSCRIPCION:U$S 20  
competidor juvenil o junior pagará  U$S 5 adicional por participar en mayores                
ENTRADA GRATIS 
 

 
DOCUMENTACION 

 

 
Identificación del país de origen o pasaporte 

 
REQUISITO  

 
Las instituciones deben tener permiso de su federación nacional 
 

 
 

AUTORIDADES 
 

 

 
Director de competencia Profesor Ernesto Leffler 
Director de árbitros Profesor Juan Andino  
Coordinador de la actividad Eduardo Campo 
 

 
 
 

ARBITROS 

 
Cada institución para acumular en el Medallero General tendrá la obligación de   
proporcionar un árbitro para trabajar durante todo el torneo. Se acreditaran junto con la 
inscripción en la planilla digital. (Los árbitros deberán comunicarse personalmente con 
el Profesor Juan Andino y concertar con él su inclusión en la lista, antes del jueves 5 de 
noviembre)            juanandino@hotmail.es 
 

 
 

TECNICOS 
Y 

DELEGADOS 

 
Cada institución acreditará junto con la inscripción en la planilla digital un TECNICO, 
un DELEGADO y un RESPONSABLE que firmarán la carta de Fair Play adjunta 
(pueden ser la misma persona que el delegado) 
Estos velarán por el buen comportamiento de su delegación. Los  delegados serán los 
únicos habilitados para dirigirse a la mesa 
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REGLAMENTO 
DE ARBITRAJE 

 
Se aplicará en las categorías oficiales el reglamento F.I.J. vigente. 
En las  CATEGORIAS SUB  9  y SUB 11se aplicaran las siguientes modificaciones 
aprobadas por F.U.J. 
Actos prohibidos leves: 
Técnicas de sutemi-waza 
Toma de cuello en nague-waza (koshi guruma) 
Proyecciones en nague-waza con ambas rodillas en el suelo  
 

PREMIACION  

 
Recibirán  medallas los competidores  clasificados  1º,2º y 3º de cada  Categoría. 
En las categorías de 6 o más competidores se premiará 2 terceros 
Recibirán premio especial diferenciado en las CATEGORIAS.  
OPEN (libre de peso) MASCULINO Y FEMENINO sólo primera 
Recibirán  trofeos las instituciones que cumplieron con la obligación de proporcionar 
un árbitro para trabajar durante todo el torneo y  clasifiquen 1º,2º , 3º y 4º  por 
acumulación de medallas de ORO en el Medallero General. 
Ganará quien obtenga más medallas de ORO. 
En caso de empate, el criterio a seguir será:  
Cantidad de medallas de PLATA y luego en caso de persistir el empate, cantidad de 
medallas de BRONCE. 
En caso de persistir el empate, ganará quien acumule más IPPONES. y siguiendo el 
mismo criterio para wazari, yuko. 
 

RESPONSABILIDAD 
MÉDICA  

 

 
Se contará con un médico durante el evento el cual brindara los primeros auxilios en 
caso de lesiones.  
La organización no se hace responsable por accidente sufrido por los participantes 
antes, durante o después de la competencia ni por los costos que estos pudieran 
ocasionar. La participación supone la aceptación del presente reglamento 
 

CONDICIONES 
DE 

INSCRIPCION 

 
Se deberá aclarar en la planilla digital si algún competidor juvenil o junior participará 
en mayores, no se permitirá subir de categoría el día de campeonato. La inscripción a la 
libre de peso cerrará a la hora 18.30 del sábado y  no tiene costo adicional.    
Aquel competidor que no dé el peso no podrá cambiar de categoría, por lo que se ruega 
controlar el peso de los mismos. Esta medida no se tomará en cuenta para todas las 
categorías que se encuentran por debajo de los sub 15. 
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CATEGORIAS 
POR PESO 

Categorías EN Kg.       
SUB 9  20 24 28 32 36 44  Mas de44 
SUB 11  25 29 33 37 42 52 Mas de52  
SUB 13 28 31 34 38 42 47 52 mas de 52 
SUB 15 36 40 44 48 53 58 64 mas de 64 
JUVENIL MASCULINO 51 55 60 66 73 81 90 mas de 90 
JUVENIL FEMENINO 41 44 48 52 57 63 70 mas de 70 
JUNIOR MASCULINO 55 60 66 73 81 90 100 mas de 100 
JUNIOR FEMENINO 44 48 52 57 63 70 78 mas de 78 
MAYORES 
MASCULINO 55 60 66 73 81 90 100 mas de 100 
MAYORES FEMENINO 44 48 52 57 63 70 78 mas de 78  

PAGO DE 
INSCRIPCION 

 
Hasta el viernes 5 de noviembre a las 14.30 horas en el lugar del torneo. 
En caso de ser una institución del interior enviar por fax hasta esa hora el comprobante  
de depósito que deberá  ser efectuado en la cuenta del BROU Nº 196-0556-210 
 

NOTA 

 
Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelto por el director 
de competencia  
 

ALOJAMIENTO 
 
Ver invitación del SUDAMERICANO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


